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FRANCISCO FRANCO

El i'.Hni< l.-e Secrd"¡-'n é'enen:tl del Movin¡jeJlto,
JOSE UTRERA MOLlNA

DISPONGO,

Ar!.in'¡o primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Agua. Gas
y EkcLdc;dsd queda reconocido como Corporación de De:r?cho
Públko, de base reprr·scntativa que s"e constituye por la inte
grucióll de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Em-

7016 DECReTO 92211974, de 29 de metrzo, por e~ que se
actualiw. el 1'Bconcdmi'mto del Sindicnto Ivacional
de Agua.,. Gas y Electricida.d, adaptado a la nor
mativa sindical vigente.

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
nO';(:nta y nuc-vújmil noveci(,rltos setenta y tres, de veintinueve
de mano, por el que se aprueba el Reglamento General de
Sindicuto5, establecu que dentro del plazo de un año. contado
desdé la fecha de :;u publicación y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical, ¡:erán actualizados ]¡)s- Decrdos de reco
nocimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que cOJn~

prcndcH1 los fequisi tos que se especifican en el artículo doce de
dicho Reglamento. El cumplimiento de esle trúmite constituye
paso previo para que los órganos de gobierno del Sindicato y
los de las organizacionc~ profesionales correspondientes, pro
cedan a la elal::oracíón de las normas estatutarjas en el marco
de su ru='pectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad fue reco~

nacida por Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos
cinCl!ent~, cuyas disposiciones ceben ser actuaHzadf!.s teniendo
en cuenla la evolución legis]ativli y la experiencia de los afios
transcurrido_S" desde la expresada fecha.

En su virtud, con el informe favorable elel ComUé Ejecutivo
S1ridicu,[ a propuelita de! Ministro de Relaciones Sindicales y
vrfJyifl deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veíllTinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

SINDICALORGANIZACION

Dcsarrollo de los Organos de la Secretaría General del Movi
m:ento. pr{'tl)uJ:¡;udas por Decretados mí! cuatrocientos ochenta
y cinco/mil noveclOntDs setenta, do veintiuno de agosto.

Bajo la dependencia directa del Presidente, los mencionados
D(lpartamentos estarán dirigidos por un miembro del Instituto
d,::: Es!.udios Politicos, designado por el Presidente. oido el Con~

5f'io üe D:rtcdún.

Articulo noveno,-Uno, El régimE'n económico del Instituto
de Estudios Políticos tendrá carácter autónomo. correspondiendo
h-\ ordenación dc pagos y la administración de los recursos al
Pn:sidcnte, asistido de los Organos de gobierno del Instituto.

Dos. Los PL,:supueslos anuales y los planes que exijan in
versioms espccflicas serán someLdos. para su apwbación, oída
la Comisión Permanente del Consejo Nacional, al Minisl.ro Se
cret.ario gcn8ral del Movimiento, y elevados. cuando fuere pre
ciso. a la aprobación del Pleno del Consejo Nacional.

Tres, Una Intervención Delegada, dépendieÚf.o de la Secre
taria Genonl1 del Movimiento, superdsará la gestión cconóm'ca
del Instituto.

Anícúlo diez.-Se au:odza a la Presidencia del ln';titufo de
Estudios. Polüieos para dictar, oído el Consejo de Dirección, las
normas internas necesarias para la reorganizar:'óll ft'ricíonal del
mismo y para ordenar su a.ctividad y la de los Organi~-:mos

\iincu]¡¡dos o nCjJt--mU8ntes del Instituto.

DISPOSICION FINAL

lIno, QU0d:_1.ián en vigor las normas constit.utivas del régi
men jurídico del Instituto de Estudios Politicos. en cuanto no
SD opongan a lo establec:db en el presente Decreto.

Dos, El Ministro Secretario general del Movil1..iclltO adopta
rá las medidas precisas para el desarrollo y cumplimiento in
mediato del presente Decreto.

Tres DeI prc;sente Decreto de la Jefatura Nacional del Mo
vimiento se dará ia debida cuenta al Qmseio Naciunal del
Movimiento.

Cuatro. El presente Dc<.nlto entrará en v:gor el mismo día
de su publica-ción en el "Boletíll Ondal del Estado»_

A.sí lo dispongo por el presento Decreto, dado- en Madrid
a veintinueVE de marzo de mil novecientos setentH y cuatro.

de] Presidente y contando con la aprobación delM¡nisfro Secre
tario general, elevar al Consejo Nacional les estudios y proyec
t.os que estimen necesarios para el más exacto cumplimiento
d-ú sus fines,

Tres. El Instituto de Estudios Políticos dJ:bcrá somct1Jli, pe
riódicamente su actuacíón a la CQh1:sión Permanente del Con
sejo Nacional, elevando al Pleno del mismo, para su ap¡,ubación,
una !vlemoria anual explicativa de sus actividades.

Articulo tercero.-Son Organos de gobienlo del Instituto de
Estudios Poli~icos; •

a} El Presidente del Instituto.
bJ El Consejo de Direcc:ón.
el La Comisión Delegada.
d) El Secretario-Gerente.

Articulo cuarto.-Uno. El Presidente del Tnstituto de Estu
dios Políticos será designado. de ent:oo los Consejeros nncionales,
por Decreto de la Jefatura Nacionaldel Movimiento. a propues
ta del Ministro Secretario general. y ostentará j'a.ngó personal
equivalente a Vicesecretario general del Movimiento.

Dos. El Presidente del Instituto. asume la Alta Dirección de
éste y el ejercicio de todas sus funcidncs ejecutivas, así como
las de carácter represenh:ttivo que la legislación vigente le
atribuya.

Tres; El Presidente del Instituto tendrá también ~\ su cargo
la d;rección de todos los Or~nos constituidos o que en él pue
dan constituirse, así como la Jefatura Superior del personal
que forme parte de ellos.

Artículo quinto.-Uno. El Consejo de Dirección dnl Instituto
de Estudios Políticos es su Ol'gano superior de d(djl3€ración, a
los efectos de orientar la acción encomendada· al mismo.

Dos. Estará constituido por diez VOCales. de los cuales al
menos seis deberán ostentar la condIción de Consejeros nacio
nales.

Tres. Los miembros del Consejo de DirecCión ,serán desig
nados por el Ministro Secretario general del Movimiento, a
propuesta del Presidente del Instítuto, oída la Comisión Perma
nente del Consejo NacionaL

Cuatro. El Consejo de Dirección estará presld'do por el Pre
sidente del Instituto.

Cinco. Un miembro del Consejo de DirecCión. que ostente
la cualidad de Consejero nacional, será designado por el Minis
tro Secretario general del Movimiento Vicepresidente. a pro-
puesta del Presidente del Instituto; al cual sllstituirá en caso
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo sexto.-Uno. La Comisión Delegada, que actúa bajo
la Presidencia del titular del Instituto de Estudios PüHticcs, es
el Organo encargado de pl"epamr las deliberaciones del Consejo
de Dirección y de asesorar a su Presidente en cuantos asuntos
smr.eta a su consideración.

Dos. Estará constituida por el Vicepresidente y por cuatro
micmbms del Consejo do n'frección, de los cuales al menos tres
habrán de tener la condición de Cortsej('ros nacionalos. Serán
nombrados por el Presidente del Inst:tuto, oiclo dicho Consejo.

Tres. A las reunione~ que celebre la Comisión Delegada.. si
lo estima necesario el Presidi'nte, podnin ser coiwocados los ti·
tulures de funciones directivas en cualquier Organismo del Ins
tituto, cuando los' temas a tratar estén relacionados con las
funciones a ellos atribuidas. •

Articulo séptlmo.-Uno. Corresponde al Secretm'io Gerente
el ejercicio do cuantas funciones coordinadonis le sean enco
mendadas por el Presidente y tendra a su cargo la gostión eco~

nómico-administrativa, bajo la autoridad de aquél; además,os·
tentará la Jefatura directa do todos los Servicios· de Personal.
Administración, Patrimonio y demás de carácter· burocrático.

Dos. El Secretario Gerente será designado por el Presidente
dol Instituto. oído el Consejo de Dirección, y desempeúani la
Secreta.ría- de todos los Organos de gobierno colegiados del
mismo.

Artículo octavo.'----Para el mejor cumplimiento de las fundo
nes, que tiene encolnEnd<:idas, el Instituto 'lII.e Estudios Políticos
se estructurará en tos tres DepaI"turnento~sjguientes:

al Departamento encargado del usesoramiÍ:~nto técnico al
Consejo Nacional, a su Presidente y al Ministro Secretario ge
neral del Movimíento

bl Departamento al que se confta.':á el estudio, dc:>arrollo y
difusión de la doctrina del Movimiento.

el Departanwnto cuya mísión será l.ft realización de estudios
en m~terias política, económica, social y cultural. Este Depar
t;lmento estará integrado por las Secciones de Estuc!io relacio·
nadas en el articulo 73 de las Normas de Organ11.ación y
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FRANCISCO FRANCO

DíSPO~JCION DEjlOGATORJA

El' 'Minist.-l'(l p.e l-klacwnl's SiTId1calt.'s,
AL:EJANDRO FEfU",ANDEZ SOR~

Quedan derogect-os cl Decreto ,de ve:intisiete de enero de mil
novecientos cjncuenta '1 cuantas normas. de desarrollo del mis
mo se opongan ti: lo ~?tao!eddo en -el presente Decreto, ql.le
dandG ~ubsistent¡;:s las rest~tes en Jo. que 'sea preciso para el
fundonamieino dE' iOS serVIcios y hastá tanto entren en 'Vigor
los Estatutos del -Sindic.ato..

Así. 'lb dispongo por el, presente Deci:"eto, dado en Madrid
a veintinuevé .de> márzo de mil novecíentos setenta' y cuatro.

DECRETO '92.'311974, de· 29 de marzo, por el que se
actualiza 'el reconocimiento df:l Sih-dfcato Naci()~

nal' de Alimentació;n, cidapiado a la normativa sin
dical vigente.

Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Alimenta
ción: queda reconocido "cotnQ: Corpóración' d~ Derecho Públi9j>
de 'base ,representativa" que se constituye por la integración
de las Ut'üones' de Trabajadores y Técnicos ,y de Empresarios
de la r'ama, de alimentación, CUyas. actividades básicas se rela

'cionan en el artículó siguiente. .
pos. El Sindicato .N~cioi1al de Alimentación es la única En

Hda,d, reconocida por el Estado' tomo, representativa ..en el ámbito
nacional· de los intereses ecciJ;lómic6s y: .profesionales conjuntos
dI') los ,eIllpresari'Oa, los técnicos 'y los· trabaJadQ-res de la rama
de· aHmentaéión; gozando de petsóhulidad jurídica y plena ca~

pacidad de obrar, funci-onaJ- y: económica, ,en el Ambito de su
competencia.

ArHculo, segundo. -Uno. Las actividades incltlÍdas en el es
.quema orgánico de Ja mma son lás siguientes:

In d'u !:¡,t r i a

_ Fabri'cación do bebidas refres'canfes an~kohólicas (incluye-
las ",aguas potabIes preparada~"J,

_ Fabricación' de caramelos, goma· ,de mascar y grageados.
- Fabricación de confíter'ja-pH~telerúi'y:'.fepostería,
.....:. FabriCaCión de chocolate$ Y. "otros- derivados del cacao.
- Preparación de esp-ecías .. rraturaJes, :conc!imentos y harbo·

risteria'. >

_ Estuchado y', comprimido. de alÚCflL

- Fabricát:ión·' de galletas.
_, Fabricación de helados.'
:- FabricaCio-n de ,jarabes y ..horchatas.
_ Fabr1cación d@ masas y patatas fritas, tortas y. bollos.
_ FabricacIón de, pastas alimenticias..
..,..... Prensado de ,.cacao....
.,... FabriCáción ,de prOductos djetét-icos y ,preparados alimen-:

tieios Hncluye platos preco'yinad'Cs, congelados y envasa
do de productos alimenticios y excluye especialidades
fármacéutícas). '~ "

La disposición ,tTtll1sitoria. primera del ,Decreto quúlientos no
venta y nueve, ¡nil novecientos s.etenta,..y tres, de veintinueve de
marzo, por' el qlJe se 'aprUeba' el Jleglamerúo General de Sin
dicatos, establece que,dentro del:plazo de 'un año, contacto des
de la fecha qe 8U publicación' y previo ínforine del Comité Eje
-ct1t-lVQ ,,;$indlcal,. s$rán .act,U:8J:iiados 'lo's' Decretos de r6CQuoci·
miento de los Sindjcatos Nacionales, de' manera que comprendan
los requisitos, que se especifican en el -artiéulo doce de dicho
Reglamento; ,El cumplimiento de este trámite constituye paso
previo, pan" qu€ los órganos:-de ,gobierno del SIndicato y los
de' la-s, organizaciones, 'profesionales' conespondientes procedan
a la elábonición ,de las normas e,statutarias en el marco de su

, respectiva autonomía. '" '
El Sindicato Nacional de Alimentación fué reconocido por

Decreto de .veintiseis de, octubre, dé mil novecientos cincuenta
y cuatro, cuyas ,dispos.icionss· deben ser' a.ctuaíizadas teniendo
en cuenta la evolución: legislativa.y la experiencia de los años
transcurridos de~de la expresada· fecha.

En' su virtud, con ~l informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindica}, a propuesta, del '~1nistro de, Relaciones Sindicales,
previa deliberación. del C(msejo de Ministros en su reunión
del. día veintinueve de m!fi'z-cj...

DISPONGO,

7017..

Articulo séptinlo.-El 'Sindicato Nacional de Agua, Ga5 y
Electricidad gozará ·para el cumplimiento d~ :SÜ$ fines de. tOdás
las exenciones y beneficios fi,scah~s, Mí como ,efe 'la, franquicja
postal y especial tasa telegráfica, estab\ecidos ~ 'que se ésta~
blezcan en su favor en las disposicio.hes legales,

presarios de la ra'ma, y comprende ~as actividades rel~cionadas

-en el articulo siguiente.
Dos. El Sindicato Nacional de . Agua, G~ y,-Eléct1'icídad .es

la única 'Entidad reconocida por el Estado como --representativa
en el ámbito nacional de los' inter-esés' ecoIiómicos y profes~ona

les cQújuntos de los empresarios! los técnicos_ y "1os', trabajado
res' de la rama, gozando d:€' personalidad '-Jurídica· y plena ,ca
pacidad de obrar,' funcionaf" y económica: en el 'ámbito de ·su .
competencia. . - .

Artículo se!!undo.~Las actividades incluidas en el esquema
orgánico de la rama son las siguientes-;, F~bricación, captación,
manipulación, transformación, transporte, conducción y d'isiri~

bución de agua, gfJ,s y electricidad. -

Artículo tercero.-Quedan incorppradas A.I Sihdicato. Nacio
nal de Agua, Gas y Electri-'.'ídad la ~útlillidad d'e las Organiza
ciones Profesionales Sindicales exi'stentes'en la "rama" sin que
ello prejuzgue el mantenimiento de su mímero, denominaci,ón,
extensión o régimen iurídico, que :se, n'gularán por lo que ,es
tablezcan sus Estatutos y Reglamentos en los, rt3spectivos ám:
bitos, así como por las di::.posicíones de' caracter' general apH~

cables a 'Cada una,

Artículo cuarto.·-Unó. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asociadol1es Silndtcales de' Empresarios, ']as
actividades que reconozcan eo su esquema orgánico, lós,' Esta-,
tutos del Sindicato y, en su. caso, con sujeción, a d-lcho esque~

ma los, de la Unión Nacional de Empresarios. a' fin de, of:recer
cauce apropiado para fa defensa de los intereses peculiayes
determlnadoi} por la actividad Etonómica. .
., Dos Podrán considerarse, a Jos ,fines de constitución 'de'
Asociaciones Sindicales de Técnicos y 'de .:Trahajadores~ las 'es
pecialidades profesionales, que reconozcan eu .sU: esquema ~)r~

> gánico los Estatutos del Sín.q.icato y, en su éaso; c.on :sujecion
a dicho esquema" los dé la Unión Nacional' de Trabajadores
y Técnicos. 'a fin de ofrecer. cauc~ apropiado para' la deffmsa
ae Jos iMereses peculiares determinarlos por 14 ~s.pgcif!hdAd
profesional.

Articulo quinto,-Uno. La, constiWc;ión :y r¡;cono.eiU)iento de
Sindicatos Provinciales, Comarcales y. LocaleS" .de, AgI1a, Gas y
Electricidad se regirá por lo ·que se establezca en los .correspon~

dientes Estatutos o por lo ,que al efecto' pudiera: diSponer .la
Organización Sindical, teniendo en cuenta ,~l principio general
de 'que t!Xista suficiente número de sindicallos· J:'lil-ra, sU"consti
tución' y- sostenimi€mo, asl.como el de laS- t€~pectivás Uniones
y Agrupacipnes. .

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Coma-rc'ale,s y ,LocaJet? ·e.x-is~'

tentes a la publicación de este, Decreto' ¡:;:ontinuarán su'. funcio~,
na.miento a reserva da le que se establezca 'Bn las normas· es
tatutariaS' y demás disposiciones, referfdas en el párrafo 8'n
teríor.

•
Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sir,dicales específicas ,J!Qe

puedan establecerse al amparo der artícúlo, sésentl:l, y :tres; nú
mel'O tres, de la Ley Sindical, y disposiciones' que la desarro
llan, sólo serán obligatorias' cuando; además', de 'ilcomddarse
a las normas generales :v a los preceptos' estE\tutarios que' las
regulen, se atengan a los si¡?;uíentes r~4uisitos: ,

Primere.-Que para su creación' se exija, como m-í.nimo. -el
voto mayoritario de dos tercios de: los componentes' del Pleno
de ia Junta General u órgano sin"lilar de la Entidad Sindical
correspondiente-.

Segundo.-Qu€l los :line,s económicos. (sociale's· a ·los que se
destine el importe ,de la cuota éstén clªratnente ,deterrrdnados
y se justifiquen tanto la opo'rtunidalj de Su sostenimiento conio
la imposibilidad de atenderlos adec,uadatnente con 'los:,recursos
de la cuota sindical generaL '. '

Tercero.-Q~e la .suma de las cuotas exi$ibles .a; cada Em~

presa o trabajador no exceda dél no.venta por :ciento de ·la
que satisfagan por cuó:ta sindical general-.

Dos.. La adscripción a Colegios ProfeSionales ó A!~ociaéiones

SindícaJes no exon(Jrará a sus niielnbros, total 'o, parcialmente,
del pago de las cuotas a que 'estuviere.o obligados por,'su,,inte-,
gración en el Sindicato y restantes ~rg~ni4acioJ;1es Profesio
nales.


